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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio

22 EXTRACTO de la Orden 1399/2016, de 20 julio, de la Consejería de Medio Am-
biente, Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se convocan
subvenciones a los municipios de la Comunidad de Madrid para la redacción de
instrumentos de planeamiento general, de desarrollo y sus modificaciones.

BDNS: 312981.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la BDNS.

Primero

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los municipios de la Comunidad de Madrid
que hayan acordado la redacción de los instrumentos de planeamiento general, de desarro-
llo y sus modificaciones, y cuya población sea igual o inferior a 15.000 habitantes, según
los datos actualizados del Padrón municipal de habitantes publicado por el Instituto Nacio-
nal de Estadística.

Segundo

Objeto

Trabajos de redacción de instrumentos de planeamiento general, de desarrollo y sus
modificaciones.

Tercero

Bases reguladoras

La presente convocatoria se regula por las bases reguladoras aprobadas por la Or-
den 1082/2016, de 14 de junio; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 155, de 1 de julio de 2016).

Cuarto

Cuantía

El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia competiti-
va. El importe total previsto para esta convocatoria asciende a 545.430 euros. La cantidad
máxima que se podrá conceder a cada Ayuntamiento será de 20.000,00 euros.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de publicación de este extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID,

Madrid, a 20 de julio de 2016.

El Consejero de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio,

JAIME GONZÁLEZ TABOADA

(03/27.479/16)
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